
TEXTO ORDENADO

DE CONTABILIDAD Y ADMINISTRACION FINANCIERA

TITULO I
DE LOS RECURSOS, FUENTES DE FINANCIAMIENTO

Y GASTOS DEL ESTADO

CAPITULO III
DE LA COMPETENCIA PARA GASTAR Y PAGAR

DE LAS FORMAS DE CONTRATAR

Sección 2
De los Contratos del Estado 

Artículo 33.- Todo contrato se celebrará mediante el procedimiento de la licitación pública, cuando 
del mismo se deriven gastos de funcionamiento o de inversión o salidas para el Estado, y por remate 
o licitación pública cuando se deriven entradas o recursos.

No obstante podrá contratarse:

1) Por licitación abreviada cuando el monto de la operación no exceda de $ 2.273.000 (Dos 
millones doscientos setenta y tres mil pesos)
2) Directamente cuando el monto de la operación no exceda de  340.950 (Trescientos cuarenta mil 
novecientos cincuenta pesos).

3) Directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena 
administración, en los siguientes casos de excepción: 

A) Entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no estatales;
B) Cuando la licitación pública, abreviada o remate resultaren desiertos, o no se presentaren ofertas 
válidas o admisibles, o que las mismas sean manifiestamente inconvenientes.
La contratación deberá hacerse con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento 
fracasado y, en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime 
necesarios la Administración;
C) Para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes 
tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan 
exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares. La 
marca de fábrica no constituye por sí causal de exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre 
que no hay sustitutos convenientes. De todas estas circunstancias se dejará constancia en el 
expediente respectivo;
D) Para adquirir, ejecutar o restaurar obras de arte, científicas o históricas, cuando no sea posible el 
concurso de méritos o antecedentes o deban confiarse a empresas o personas especializadas o de 
probada competencia;
E) Las adquisiciones de bienes que no se produzcan o suministren en el país y que convenga 
efectuar por intermedio de organismos internacionales a los que esté adherida la Nación;
F) Las reparaciones de maquinarias, equipos o motores cuyo desarme, traslado o examen previo 
resulte oneroso en caso de llamarse a licitación. Esta excepción no podrá aplicarse a las 
reparaciones comunes de mantenimiento, periódicas, normales o previsibles;



G) Los contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros;
H) Cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en secreto;
I) Cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o 
remate público, o su realización resienta seriamente el servicio;
J) Cuando exista notoria escasez de los bienes o servicios a contratar;
K) La adquisición de bienes que se realicen en remates públicos. El precio máximo a pagar será el 
que surja de la tasación previamente efectuada;
L) La compra de semovientes por selección, cuando se trate de ejemplares de características 
especiales;
M) La venta de productos destinados al fomento económico o a la satisfacción de necesidades 
sanitarias, siempre que la misma se efectúe directamente a los usuarios o consumidores;
N) La adquisición de material docente o bibliográfico del exterior cuando el mismo se efectúe a 
editoriales o empresas especializadas en la materia;
Ñ) La adquisición de víveres frescos existentes en mercados, ferias o directamente a los 
productores;
O) La adquisición en el exterior de petróleo crudo y sus derivados, aceites básicos, aditivos para 
lubricantes y sus respectivos fletes;
P) Las adquisiciones que se realicen en el marco de acuerdos intergubernamentales o con entidades 
estatales extranjeras que involucren un intercambio compensado con productos nacionales de 
exportación. 

Las contrataciones directas indicadas en las excepciones precedentes deberán ser autorizadas por los 
ordenadores primarios quienes podrán delegar en los ordenadores secundarios dicha competencia en 
los casos que determinen fundadamente.
Las contrataciones referidas en el literal A) no podrán incluir la participación, directa o indirecta de 
empresas privadas. Las realizadas al amparo del literal I), deberán contar con la certificación del 
Ministerio de Economía y Finanzas tanto de la configuración de los extremos que habilitan la causal 
como los precios y condiciones que corresponden al mercado.
Para el Poder Judicial y Universidad de la República e Intendencias Municipales dicha certificación 
la realizará el Tribunal de Cuentas.
Las contrataciones que contravengan esta disposición son nulas (artículo 8º del Código Civil).

Fuente: Ley N° 15.903, de 10/Nov./987, Artículo 482,con la redacción dada por el Artículo 653,de la Ley N° 16.170, de 28/Dic./990 
y por el Artículo 738, de la Ley Nº 16.736, de 5/Ene/996.

Artículo 47.- Para las licitaciones públicas y remates se efectuará una publicación en el Diario 
Oficial y en otro de circulación nacional, sin perjuicio de otros medios que se consideren 
convenientes para asegurar la publicidad del acto, en especial,la comunicación a los servicios de 
información sobre compras estatales.
El llamado a licitación pública, si fuere necesario estimular la presentación de oferentes radicados 
en el exterior, se difundirá, además, por intermedio de las representaciones diplomáticas del país, o 
por avisos cursados a representaciones diplomáticas extranjeras acreditadas en la República.
La publicación deberá hacerse con no menos de quince días de anticipación a la fecha de apertura 
de la licitación o con no menos de treinta días cuando se estime necesaria o conveniente la 
concurrencia de proponentes radicados en el exterior. Este término podrá ser reducido por el 
ordenador competente en cada caso, cuando la urgencia o interés así lo requiera, pero en ningún 
caso podrá ser inferior a cinco o diez días respectivamente. Los motivos de la excepción deberán 
constar en el acto administrativo que disponga el llamado.

Fuente: Ley N° 15.903,de 10/Nov./987,Artículo 491,con la redacción dada por elArtículo 653,de la Ley N° 16.170,de 28/Dic./990 y  
por el Artículo 525,de la Ley Nº 16.736,de 5/Ene./996.
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Artículo 48.- Para las licitaciones abreviadas se invitará, como mínimo, a seis firmas del ramo a 
que corresponda el llamado, asegurándose que la recepción de la invitación se efectúe por lo menos, 
con tres días de antelación a la apertura de la propuesta. Ello sin perjuicio de la publicidad que se 
estime conveniente. Este plazo podrá reducirse a cuarenta y ocho horas anteriores a la apertura por 
las mismas circunstancias previstas en el artículo anterior. Deberán asimismo aceptarse todas 
aquellas ofertas presentadas por firmas no invitadas. 
En los contratos superiores a $ 340,950 (pesos uruguayos trescientos cuarenta mil novecientos 
cincuenta)  se deberá remitir la información a las publicaciones especializadas en compras, sin costo 
para el organismo.

Fuente: Ley N° 15.903,de 10/Nov./987,Artículo 492,con la redacción dada por el Artículo 653,de la Ley N° 16.170,de 28/Dic./990.

Artículo 49.- Las publicaciones deberán contener como mínimo:

1) Organismo o dependencia y autoridad que formula el llamado.
2) Objeto del llamado y especificación sintética que permita su fácil interpretación por los posibles 
oferentes.
3) Presupuesto o precio básico estimado en los casos en que las propuestas deban ser sobre esa base.
4) Oficina, lugar, días y horas hábiles para retirar los pliegos de condiciones y demás 
especificaciones relativas al llamado, como así también donde los oferentes puedan formular 
consultas.
5) Oficina, lugar, días y hora en que se procederá a la apertura de las ofertas.

Fuente: Ley N° 15.903,de 10/Nov./987,Artículo 493.

Artículo 50.- En los casos de adquisición o arrendamiento de inmuebles por parte del Estado, 
bastará una publicación en dos diarios de alcance nacional la que podrá sustituirse por cualquier 
medio idóneo de publicidad.

Fuente: Ley N° 15.903,de 10/Nov./987, Artículo 496,con la redacción dada por el Artículo 653,de la Ley N° 16.170,de 28/Dic./990.

Artículo 51.-Para los casos en que está dispuesto solicitar determinado número de ofertas o precios 
y no resulte posible por no existir en el lugar número suficiente de firmas en el ramo, o no lograr 
que las existentes coticen, se operará con el número que sea posible, dejando constancia de las 
medidas adoptadas, las invitaciones formuladas y las causas que impidieron el cumplimiento de la 
norma.

Fuente: Ley N° 15.903,de 10/Nov./987,Artículo 498.

Artículo 52.- En todas las contrataciones de los organismos mencionados en el artículo 2 y de los 
organismos paraestatales deberá darse preferencia a los productos nacionales en paridad de calidad 
o aptitud con los extranjeros. Dichas preferencias a la producción nacional se regirán por lo que 
determinen las leyes de fomento dictadas o que se dicten, debiendo hacerse constar sus límites y 
naturaleza en el pliego de bases y condiciones generales.
En la adjudicación de los contratos de obras públicas, existiendo similitud en los diversos elementos 
que compongan las ofertas, se otorgará preferencia a aquellas que impliquen una mayor utilización 
de mano de obra y materiales nacionales. A los efectos de la debida apreciación de tal preferencia 
los correspondientes pliegos de condiciones generales requerirán que el oferente estime y exprese 
los porcentajes de mano de obra y materiales nacionales que componen el precio de la oferta.
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Si la compra debe formalizarse en el exterior, se respetarán los convenios con los países 
incorporados a organismos de comercio, comunidades o convenios aduaneros o de integración o 
producción a los que está adherido el país y en especial a la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI).
Cuando las ofertas provenientes del extranjero cotizaren en valores FOB, CIF, CYF, deberán 
agregarse a los mismos todos los factores integrantes del costo, a los efectos de su comparación con 
las mercaderías o productos de origen nacional.

Fuente: Ley N° 15.903,de 10/Nov./987,Artículo 499,con la redacción dada por el Artículo 653,de la Ley N° 16.170,de 28/Dic./990.

Artículo 53.- En aquellas contrataciones públicas que tengan por objeto la adquisición de 
mercaderías o productos procedentes del extranjero, la Administración Central, las 
Administraciones Municipales, los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados, deberán 
considerar preferentemente las propuestas que ofrezcan soluciones favorables para la colocación de 
productos nacionales exportables.

Fuente: Ley N° 15.903,de 10/Nov./987,Artículo 500.

Artículo 54.- Los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones y forma que se 
establezca en los pliegos respectivos pudiendo agregar cualquier otra información complementaria 
pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas.
La admisión inicial de una propuesta no será obstáculo a su rechazo si se constataren luego defectos 
que violen los requisitos legales o aquellos sustanciales contenidos en el respectivo pliego.
Las ofertas que contengan apartamientos sustanciales a dichas exigencias no podrán ser 
consideradas.
Las ofertas podrán presentarse personalmente contra recibo en el lugar habilitado al efecto, o 
enviarse por correo, télex, fax u otros medios similares, no siendo de recibo si no llegaren a la hora 
dispuesta para la apertura del acto. Las ofertas deberán ajustarse razonablemente a la descripción 
del objeto requerido, teniendo en cuenta la complejidad técnica del mismo. Se considerará que las 
condiciones técnicas establecidas en los pliegos tienen un carácter esencialmente indicativo para la 
consecución del objeto del llamado.
Si los pliegos de condiciones así lo autorizan podrán presentarse modificaciones, alternativas o 
variantes, inclusive sin presentarse la propuesta básica.

Fuente: Ley N° 15.903,de 10/Nov./987,Artículo 502,con la redacción dada por el Artículo 653,de la Ley N° 16.170,de 28/Dic./990.

Artículo 55.- Los oferentes deberán garantizar el mantenimiento de su oferta y el cumplimiento del 
contrato mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de 
seguro de fianza, por un valor equivalente al 1% (uno por ciento) o 5% (cinco por ciento) del valor 
de la oferta o adjudicación respectivamente. El organismo licitante, por razones fundadas, podrá 
aumentar dichos porcentajes o establecer un criterio diverso en el pliego respectivo para la 
determinación del monto o establecer o aceptar otras formas de garantía equivalentes.
No se exigirán garantías de mantenimiento de ofertas por aquellas inferiores al tope de la licitación 
abreviada establecido en el numeral 1 del artículo 33 precedente ni se exigirán garantías de fiel 
cumplimiento de contrato por montos inferiores al 40% de dicho tope.
Las garantías que no corresponda retener se devolverán de oficio por los funcionarios autorizados a 
ello.

Fuente: Ley N° 15.903,de 10/Nov./987,Artículo 503,con la redacción dada por el Artículo 653,de la Ley N° 16.170,de 28/Dic./990.

Artículo 56.- La apertura de las ofertas se hará en el lugar, día y hora fijados en el pliego respectivo 
en presencia de los funcionarios que designe a tal efecto la Administración y de los oferentes o sus 
representantes que deseen asistir.
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Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo no obstante 
los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen.
En dicho acto no se podrá rechazar la presentación de ninguna propuesta sin perjuicio de su 
invalidación posterior y se controlará si las propuestas contienen defectos o carencias formales, si se 
ha adjuntado la documentación exigida en los pliegos de condiciones, así como la garantía 
constituida cuando ello correspondiera.
Finalizado el acto, se labrará acta circunstanciada que será firmada por los funcionarios actuantes y 
los oferentes que lo deseen hacer, quienes podrán efectuar las constancias que estimen necesarias.
Una vez analizadas las ofertas y el acta de apertura, la Administración podrá otorgar a los 
proponentes un plazo de dos días para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o 
de escasa importancia así como para complementar la garantía de mantenimiento de la oferta 
cuando estime que hubo error en su cuantificación y siempre que no se trate de una diferencia 
significativa. Ello podrá hacerse cuando no se altere materialmente la igualdad de los oferentes. La 
Administración podrá negarse a otorgar dicho plazo adicional para complementar carencias o salvar 
defectos o errores cuando los mismos sean habituales en un oferente determinado, o se presuma la 
existencia de alguna maniobra destinada a obtener una ventaja indebida.

Fuente: Ley N° 15.903,de 10/Nov./987,Artículo 504,con la redacción dada por el Artículo 653,de la Ley N° 16.170,de 
28/Dic./990.Ley N° 16.320,de 1°/Nov./992,Artículo 398.

Artículo 57.- En cada organismo con competencia para gastar, funcionará una o varias Comisiones 
Asesoras de Adjudicaciones designadas por la autoridad superior del organismo, con el cometido de 
dictaminar o informar sobre la oferta más conveniente a los intereses del Estado y las necesidades 
del servicio, en las contrataciones cuyo monto supere los $ 210.000 (pesos uruguayos doscientos 
diez mil)6. La Comisión Asesora de Adjudicaciones actuante propondrá la adjudicación, aún cuando 
haya una sola válida, mediante pronunciamiento fundado. Dicho pronunciamiento tendrá carácter 
de dictamen o informe para el ordenador del gasto y no creará derecho alguno a favor del oferente 
seleccionado.
A los efectos de evaluar las propuestas se podrá solicitar a cualquier oferente las aclaraciones 
necesarias, pero no se podrá pedir ni permitir que modifique su contenido.
Si se presentaren dos o más ofertas similares en su precio, plazo o calidad se podrá invitar a los 
oferentes respectivos a mejorar sus ofertas otorgando un plazo no menor de veinticuatro horas. Si 
subsistiere la similitud y el objeto del contrato permitiere dividir la adjudicación y esa facultad se 
hubiese establecido en el pliego de condiciones, se podrá efectuar la adjudicación a todos los 
oferentes que estuviesen en tal situación, por las partes proporcionales que correspondan. De no 
haberse previsto en el pliego de condiciones la facultad de adjudicar parcialmente, se podrá invitar a 
los oferentes a aceptar la adjudicación por partes iguales. De no ser posible el fraccionamiento por 
la naturaleza del objeto licitado, o no aceptarse el último procedimiento indicado, la adjudicación se 
efectuará por sorteo convocándose a dichos oferentes para que concurran al acto si así lo desean. La 
división preceptiva de la adjudicación o el sorteo sólo procederá en caso de ofertas iguales.
Si el pliego lo prevé en el caso de presentación de ofertas similares, se podrán entablar 
negociaciones reservadas y paralelas con aquellos oferentes que se precalifiquen a tal efecto, a fin 
de obtener mejores condiciones técnicas, de calidad o de precio. De lo actuado en relación a cada 
proponente, se labrará acta sucinta.
Se considerarán ofertas similares aquellas cuyo precio no supere el 5% (cinco por ciento) del de la 
menor.
Además, se podrán establecer negociaciones tendientes a la mejora de ofertas en los casos de 
precios manifiestamente inconvenientes.
Los institutos de mejora de ofertas y negociaciones establecidos precedentemente serán utilizados 
por los organismos estatales cuando lo consideren conveniente para el interés de la Administración.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
COMUNICADO INTERNO Nº 83/2010

Montevideo, 16 de abril de 2010.

Sr. Director del
Departamento de Contaduría Central
PRESENTE

De nuestra mayor consideración:

Remitimos  información  correspondiente  a  los  montos 
límites de las adquisiciones estatales por el período Mayo – Agosto 2010.

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente

Cra. Carolina Peruzzo Cra. Gabriela Rossa

Director División Director General de

Administración Financiera (s) Administración Financiera (s)



MONTOS LÍMITES DE LAS ADQUISICIONES ESTATALES (TOCAF)  

MAYO – AGOSTO 2010 -

El INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

R E S U E L V E:

1º) Fíjanse, para el cuatrimestre Mayo - Agosto de 2010 los montos límites de las adquisiciones 
estatales reguladas por los arts. 26 a 67 del “TOCAF 1996” y modificativos en las siguientes 
cantidades:
a) límite máximo para la compra directa común (art.33) $ 113.650 (Ciento trece mil seiscientos 
cincuenta pesos).
b) límite máximo de compra directa ampliada (art.41) y mínimo para la remisión obligatoria de 
información (art.48) y arrendamiento (art.37) $ 340.950 (Trescientos cuarenta mil novecientos 
cincuenta pesos).
c) límite mínimo para intervención obligatoria de la Comisión Asesora de Adjudicaciones
(art.57) y para la aplicación de reglamentos o pliegos de uso obligatorio (art.44)... $ 681.900
(Seiscientos ochenta y un mil novecientos pesos).
d) límite mínimo para exigir garantía de cumplimiento de contrato (art.55) $ 909.200
(novecientos nueve mil doscientos pesos).
e) límite máximo de la licitación abreviada (art.33) y para el plazo de cinco días para la
intervención del Tribunal de Cuentas (art.107) y mínimo para exigir garantía de
mantenimiento de oferta (art.55) $ 2.273.000 (Dos millones doscientos setenta y tres mil pesos).
f) límite máximo de la licitación abreviada ampliada (art.41) y para el plazo de diez días para la 
intervención del Tribunal de Cuentas (art.107) $ 13.638.000 (Trece millones seiscientos treinta y 
ocho mil pesos).
2º) Publíquese el numeral 1°) de esta Resolución en dos diarios de circulación nacional
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